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Resolución Directoral 

Nº 0003-2021-EF/53.01 
  
 

Lima, 25 de marzo de 2021 
 
VISTO: 
 
El Informe N° 0186-2021-EF/53.06 de la Dirección de Técnica y de Registro de 

Información de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, 
sobre la implementación de mejoras identificadas en los procesos de actualización de 
la información en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), en el marco de lo 
establecido en la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con la Sexagésima Novena Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, se conformó un Grupo de Trabajo a efectos de identificar las mejoras en los 
procesos de actualización de la información en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP). Asimismo, se estableció que las mejoras en los procesos de 
actualización de la información del AIRHSP identificadas por dicho Grupo de Trabajo, 
debían remitirse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de República del 
Congreso de la República, hasta el 26 febrero de 2021; por lo que, hasta el 26 de 
marzo de 2021, le corresponde a la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos emitir una resolución directoral para implementar las mejoras 
identificadas; 

 
Que, en ese marco, con Resolución Ministerial N° 012-2021-EF/10, se 

conformó el Grupo de Trabajo de naturaleza temporal, denominado “Grupo de Trabajo 
dispuesto en la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021”, dependiente 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, el Grupo de Trabajo conformado en virtud de la Sexagésima Novena 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, remitió el Informe Final correspondiente a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, el 
26 de febrero del año en curso; identificando un total de diecinueve (19) mejoras en 
los procesos de actualización de la información en el AIRHSP;       
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 Que, en tal sentido, a fin de dar cumplimiento a la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, corresponde emitir, dentro del 
plazo legal, la resolución directoral para implementar las mejoras identificadas en los 
procesos de actualización de la información en el AIRHSP;     
 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021; y el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación 
Aprobar el “Plan de Implementación de las mejoras identificadas en los 

procesos de actualización de la información en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP), en el marco de la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021” que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral. 
 

Artículo 2.- Publicación 
Publicar la presente Resolución Directoral y el “Plan de Implementación de las 

mejoras identificadas en los procesos de actualización de la información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), en el marco en la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021”, en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 
 

Firmado Digitalmente 
ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO 

Directora General 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

Ministerio de Economía y Finanzas 
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